
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 

  AZC 

 

Ibagué, once (11) de marzo dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicación         :    73-001-40-03-001-2023-00011-00 
Clase de proceso         :     Ejecutivo singular.   

Demandante         :    Banco de Bogotá S.A. 
Demandado         :    Jefferson Guzmán Carrión. 
 

 
Examinado el expediente, se avizora que, por error involuntario en 

auto adiado el 15 de noviembre del 2023, se dispuso: 
 

“En su oportunidad procesal pertinente, téngase en cuenta el 
embargo de remanentes y de los bienes que se llegaren a 
desembargar al demandado Jefferson Guzmán Carrión en este 
proceso, para el Ejecutivo adelantado por Banco Scotiabank 
Colpatria S.A. hoy Serlefin S.A.S contra Jefferson Guzmán 

Carrión Rad. 73-001-40-03-008-2021-00267-00, que cursa en el 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ibagué - Tolima.” 

 

No obstante, lo comunicado por el Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Ibagué – Tolima en Oficio Nro. 982 del 15 de septiembre del 2023 (numeral 
16 del expediente digital), correspondía a comunicarnos que se tuvo en 
cuenta el embargo de remanentes decretado por este despacho mediante 

proveído de fecha 5 de Julio del 2023, y no, que en el proceso 2021-00267 
que cursa en ese juzgado se había decretado embargo de remanentes 
dirigido al proceso de la referencia. 

 
Finalmente, adviértase que lo dispuesto en providencia del 15 de 

noviembre del 2023, a la fecha, no había sido comunicado al Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Ibagué, por cuanto, no se hace necesario oficiar para 
informar lo aquí resuelto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Ibagué, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el auto de fecha 15 de noviembre 

del 2023, que tuvo en cuenta embargo de remanentes. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Ejecutivos%203/H%26H%20Abogados%20Especializados/73001-40-03-001-2023-00011-00/02%20Cuaderno%20Medidas?csf=1&web=1&e=gnFLVQ

